
Mumicipatidad de Sa;m José Oje±enam,
Depariame:i'i;to de San Marcos, Guatemala, C. A.

San José Ojetenam San Marcos, 30 de junio de 2021.

Oficio No.  SM-MSJO-O 16-2021

Para:

Asunto:

M.E.P. Gabriel lsaías López Pérez
Encargado
Unidad de Acceso a la hfomación Pública
Municipalidad de San José Ojetenam, San Marcos.

Aclaración sobre Numeral 14 de la Ley de Acceso a la lnfomación Pública.

De manera atenta me dirijo a usted a efecto de hacer de su conocimiento que, durante el

mes de junio del año dos mil veintiuno, la Munícípalidad de San José Ojetenain, San Marcos, no

celebró  contrato  alguno referente  a mantenimiento  de  equipo, vehículos,  inmuebles, plantas  e

instalaciones, como 1o refiere el Numeral 14 del Ari'culo 10 de la Ley de Acceso a la lnfomación

Pública. Para lo cual extiendo, fimo y sello el presente, para dar fe de lo anteriomente descrito.

Atentamente.

RERB-Smo-MPA[^ds]O

CC.  ATcliivo
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